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QUE el 22 de Octubre de 1993 se ha otorgado ante el Notario, Trigésimo del Cantón Guayaguil, abogado 

Piero o Aycart Vincenzini la escritura paoLida de Tánstiración mn Leánea de” (a paña? Anónima ENERGYSA 

S.A.; 

t 
QUE la a abogada Zita Romero de Estrella ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 

a cuyo" efecto ha presentado cuatro copias Certificadas de la miána; 

QUE se ha presentado el Certificado de Afiliación a la Cámara de la Pequeña Industrial del Guayas 

con el No. 04.311 de 10 de Noviembre de 1993; : q : o 
. . 

QUE el Departamento Juridico de Compañtas mediante Oficio No, SC-DJC-93-2524 de 12 de Noviembre de 

1993 ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, uná vez que considera que se ha dado 

cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de ENERGYSA S.A. con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil con un capital social de QUINCE MILLONES DE SUCRES dividido en QUINCE MIL acciones de MIL 

SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 

rubro "Registro de Industriales", la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) 

cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Ordenar que el señor Jefe Provincial de Tránsito del Guayas inscriba la transte- 

rencia de dominio del vehículo que aporta el señor Ricardo Xavier Maldonado García a favor de la compañía 

ENERGYSA S.A. y extienda la matrícula respectiva a nombre de la Compañía, lo cual deberá dejar anotado al 

margen de la inscripción anterior; y, siente razón de esa anotación en los testimonios de la escritura. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la. indicada escritura pública, se publique por una 

vez, en Uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a d 7 NO y (893 

- Y 

b. Manuel ros sane 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

CIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
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-; Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 26.705, mfimero 3.109 del Registro Indus = 

trial y anotada bajo el número 28,081 del Repertorio.” Gua” 

yaquil;, Noviembre veinte 1 cuatro de mil novecientos noven- 

ta 1 tres.- El Registrador IIS 

—7 AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del 

    

   


